
Asimismo, en el caso del resto de entidades será necesario la presentación del D.N.I. o documento
acreditativo de la identidad de los miembros del órgano de control de la misma en la Ciudad de Melilla.

6. Alta en el Impuesto de Actividades Económicas, salvo en el caso de exención en el que se presentará
Declaración Censal de la actividad por la que se solicita la subvención.

7. Pequeña memoria del proyecto, donde se especifique las necesidades a satisfacer y el desglose por
capítulo de los gastos a subvencionar.

8. Declaración en la que se hagan constar las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad concedidas o solicitadas de cualesquiera otras Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales y en su caso, la cuantía de las mismas.

9. Documentación acreditativa de encontrarse al corriente de sus obligaciones Tributarias y con la Seguridad
Social. En el caso entidades sin personalidad jurídica, esta obligación se extenderá a cada persona física
integrante de dicha entidad.

10. Informe de Vida Laboral de la Cuentas de cotizaciones de los centros de trabajo de Melilla emitido por la
Seguridad Social (VILEM) que comprenda a los tres meses anteriores a la fecha de publicación de la
Convocatoria en el BOME, e Informe de Plantilla media de trabajadores en situación de alta del mismo
periodo en la cuenta de cotización correspondiente a la actividad de comercio menor.

11. Declaración de no hallarse incurso en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13.2, de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que
impiden obtener la condición de beneficiario.

12. Certificado de la entidad financiera de la cuenta a la que se hará la transferencia bancaria de la
subvención, con indicación de la entidad bancaria y su código, la sucursal con domicilio y código, número y
titular de la cuenta corriente.

13. Presupuesto, factura pro-forma y/o factura, según el caso, que tendrán que describir los elementos de los
conceptos, unidades y precio unitario según se describe en el artículo 9.2.

14. Contrato de arrendamiento o nota simple del registro de la propiedad en caso de propiedad.

15. Licencia de apertura para la actividad a desarrollar o Declaración responsable de apertura de
establecimiento para actividad inocua, o bien, solicitud presentada de la licencia con los documentos anexos
o certificado emitido por el órgano correspondiente de la situación de la solicitud.

16. Toda aquella documentación necesaria para la tramitación del expediente de concesión, que no venga
recogida en los puntos anteriores, y que se considera necesaria o aclaratoria.

Artículo 14. Criterios de Valoración.

1. En todo caso el procedimiento de concesión de la subvención se tramitará en régimen de concurrencia
competitiva de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y artículo 59 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación obtenida tras
la valoración del proyecto, con arreglo a los siguientes criterios:

 

  Criterios de Valoración Puntos (hasta
100)

1

Condición de beneficiario en la Resolución de concesión publicada en el BOME Extr. nº 59  de
07/10/2025:

Entidades que no hayan resultado beneficiarias        50 puntos.

Entidades que hayan resultado beneficiarias               0 puntos.

hasta 50

2

 Dimensión de la empresa (*)

Solicitantes con menos de 1 trabajador por cuenta ajena................50 puntos      

 Solicitantes entre 1 y 2 trabajadores por cuenta ajena.....................40 puntos

Solicitantes con más de 2 trabajadores por cuenta ajena................30 puntos

hasta 50
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